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Municipalidad
de Chittán Viejo Dirección de Desarrollo Comunitario l,-i,,,/,

DESIGNA COMISION EVALUADORA
BECA MUN¡GIPAL, PARA PROCESO
AÑO zA?J..

DECRETO N" 2213
Chillán Viejo, j g ABR ZgZi

VISTOS:

Facultades conferidas en la Ley No 18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades, refundida con todos sus textos modificatorios.

Ley No 19.880, Sobre Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los
Actos de los órganos de la Administración del Estado.

Decreto Alcaldicio N' 3.806 de 22 de Diciembre de 2O2O que aprueba PAAM 2021 , que
Aprueba el Plan Anual de Acción Municipal para el año 2021.

Decreto Alcaldicio N" 1 .471 de 12 de Mayo de 2O2O que establece el Reglamento de
Beca Municipal.

Decreto Alcaldicio N' 647 del 29 de Enero de 2021 que aprueba Programa de Becas
Municipales 2021.

CONSIDERANDO:

Preceptuado en el Artículo 12 del Título V del Reglamento de Beca Municipal vigente,
aprobado por Decreto Alcaldicio N" 1 .471 de 12 de Mayo de 2020, acerca de la Selección y de
la Comisión Evaluadora, la que estará integrada por:

- Concejal(a) Presidente(a) de la Comisión de Educación.
- Director(a) de la Dirección de Desarrollo Comunitario.
- Profesional Asistente Social de la Dirección de Desarrollo Comunitario.
- Secretario Municipal, como Ministro de Fe.

DECRETO

1.- DESIGNASE Comisión Evaluadora de Beca Municipal 2021 compuesta por.

Sra. Susana Martínez Cornejo, Concejala Presidenta de la Comisión de Educación del Concejo
Municipal
Sr. Ulises Aedo Valdés,
Sra. Maribel Q AI Asistente Social d Desarrollo Comunitario,
Encargada de
Sr. Hugo Hen uez Secretario
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